
  
FOJA:  7.-  

NOMENCLATURA :  [193] Apercibimiento Art 2 ley 18.120
JUZGADO :  11  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL :  C- rol« »-2016
CARATULADO : 

Santiago, catorce de marzo de dos mil diecis is.é
           

Para proveer, previamente constit yase el mandato judicial y/o acred tese la“ ú í  
calidad de abogado, y en su caso, acomp ense los documentos ofrecidos en laáñ  
demanda, por escrito y con copia de cada uno de ellos, dentro de octavo d aí  
h bil de notificada esta resoluci n, bajo apercibimiento de tenerla por noá ó  
presentada para todos los efectos legales .”

En  Santiago, catorce de marzo de dos mil diecis isé , se notific  por el estado diario,ó  
la resoluci n precedente.ó
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